
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 3  de septiembre de 2020 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       
                                Bogotá, D.C.,  Quince de Octubre de Dos Mil Veinte 
 

 
PROCESO: 2018-00380 

 
 
En atención a la solicitud deprecada por el apoderado judicial de la parte actora y 
en aras de evitar la parálisis del proceso, con apego a lo normado en el artículo 49 
y 50 del C. G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo a la auxiliar de la justicia AUGUSTO RENE 
QUESADA GUERRERO.  
 
DESIGNESE al abogado OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO1, quien hace parte de 
la lista de auxiliares de la justicia para el cargo de CURADOR AD LITEM  para que 
se notifique y  ejerza el derecho de defensa de los demandados DIANA MARCELA 
CASAS CRISTANCHO, DAYAN CAROLINA GAMBOA PACHON y MARÍA 
CONSUELO CAMACHO CALDERON, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del 
artículo 48  del C.G. del Proceso. Comuníquese mediante telegrama.    
 
De otro lado, advierte este Despacho que el auto de fecha 28 de enero de 2020 (ver 
folio7, cdo 2), no fue suscrito por este operador judicial, razón por la cual se procede 
a rubricar en la fecha a efectos de evitar futuras anomalías. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
     

 
 
 
 
 
 

 
1 Calle 66 No. 11-50 Oficina 504- luarenalesabogada@yahoo.com.  

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 16 de octubre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 042 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

mailto:luarenalesabogada@yahoo.com


INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 05 de diciembre de 2019 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiocho de Enero de Dos Mil Veinte  

  
PROCESO: 2018 – 00380 

 
 
En atención a la solicitud que antecede, por Secretaría, corríjase el oficio No. 19-

2887 de fecha 24 de octubre de 2019, en lo que respecta al nombre de la 

demandada. Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de Enero de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 005 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


